
MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

33898 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que se 
incrementa en 0,5 puntos el coeficiente de inver
sión de la Banca privada.

Ilustrísimos señores:

En uso de lo establecido en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 13/1971, de 19 de junio, y con objeto de cubrir las 
necesidades de financiación del crédito oficial derivadas de las 
ayudas prestadas con motivo de las inundaciones sufridas úl
timamente por diversas Comunidades Autónomas, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se eleva en 0,5 puntos el coeficiente de inversión 
que la Banca privada está obligada a mantener en relación 
con sus depósitos, de manera que los mínimos a cubrir vengan 
dados por los siguientes porcentajes:

Por los Bancos comerciales y mixtos, 21,5 por l00
Por los Bancos industriales, 18,5 por l00.

Segundo.—El incremento del coeficiente se aplicará integra
mente a su tramo de fondos públicos, por lo que la cobertura 
mínima del citado tramo vendrá dada por las siguientes cuan
tías:

Por los Bancos comerciales y mixtos, 13,5 por l00
Por los Bancos industriales, 8,5 por 100.

Tercero.—Serán computables en dicho coeficiente, con la 
misma consideración que las cédulas para inversiones, los ti
rulos emitidos por el Instituto de Crédito Oficial para atender 
los créditos excepcionales concedidos con motivo de las inun
daciones sufridas últimamente por varias Comunidades Autó
nomas.

Cuarto.—Quedan derogadas todas las disposiciones de igual 
o inferior rango que se opongan a la presente.

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.

BOYER SALVADOR
Ilmos. Sres. Presidente del Instituto, de Crédito Oficial y Direc

tor general del Tesoro y Política Financiera.


